
REPUBLICA DEL ECUADOR - 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCTON No. 96-2-1-1- 0003707 

QTTON MORÁN RAMIREZ 
INTENDENTE DE COMPARIAS DE GUAYAQUIL (E) 

TONSIDERANDO:> 
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En ejercicio de las atribuciones delegadas r el señor cas Compañias 

mediante Resoluciones Nos. ADM-92487 de 18 de y ¡sbbre 19923 y, ABA-96278 de % de 
agosta de 19796; IES O 

      

  

   y 
RESUELVE! 

ARTICULO FRIMERO. < AFROBAR: ad la fijación del capital autorizado de la compañía 

NELBACOR S.A. en TRES MIL QUIMIENTOS MILLONES DE SUCRES; bi el aunento de capital suscrito 

por MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS MIL SUCRES dividido en UN MILLON 

ISCIENTAS SETENTA Y CUATRD MIL ROVECIENTAS acciones de MIL SULRES cada unar ys €) la 
reforma del estatuto constante en la referida escritura. t 

ARTICULO SEGUNDO. — DISPONER que el Notario fuinto del cantón Guayaquil al margen 

de la matriz de la escritura páblica que se aprueba, tome nota del contenido de la 

 prezente Resolución y siente razón de esta anotación, 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Kegistrador de la Fropiedad del cantón Salinas: 

aj áinzcriba en el Registro Mercantil a su cargo, la referida escritura páblica junto on 

la presente Resolución, archive tina copia de dicha escritura y devuelva las restantes con 

la razón de la inscripción que se ordenaz] ys 6) cuapla las demás prescripciones contenidas 

en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO... DISPONER que el Notario Décimo Séptieo del cantón fuayaquil, 
anote al margen de la matriz de la escritura pública del 22 de septieanbre de 1788 por la 

cuál se constituyó la compañia en referencia, que ha procedido « Fija el capital 

autorizado, aumentar el capital suscrito y a reformar «4 estatuto, mediante la escritura 
o páblica que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

y ARTICULO GUINTO.- — DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública ge 
publique, por una Vez, en uno de loz periódicos de mayor circulación en el domicilio 

priocipal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUPRPLIDO, vuelva el expediente, 

COMUNIGUESE. DADA y firmada en la Su 
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